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oRDENANZA N' I 18812010.-

YISTO:

Que el Departamento Ejecutivo Municipal ha suscripto Convenio de Adhesión con el
Ministerio de Educación de la Provincia de Córdobq por el cual la Municipalidad de Huinca Renancó
se incluye en el Fondo para la Descentralizqción det Mantenimiento de Edificios
EscolaresProünciales (FODEMEEP) - Ley N' 9835; Y

CONSIDERANDO:

Que dicho fondo - creado por Ley Provincial N" 9835 de fecha 15 de septiembre
de 2010 - proveerá los recursos necesarios para la re,alización del mantenimiento preventivo y
reparaciones menores de edificios escolares de propiedad del Estado Proüncial o privados arrendados
por la Provincia para el funcionamiento de escuelas en los distintos niveles de enseñanza y cuya
ejecución no tome en forma directa el Estado Provincial a fiavés de sus organismos correspondientes.-

Que habiendo suscripto el lntendente Municipal, Convenio de Adhesión en uso
de las facultades que Ie son propias.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZADE ORDENANZA

Art.l').- RATFÍCASE el CONVENIO DE ADI{ESIÓN suscripto entre el Munícipio de Huinca
Renancó y el Ministerio de Educación de la Provincia de Córdobq por el cual se establece lainclusión
de esta localidad en el Fondo para la Descentralización del Mantenimiento de Edificios Escolares
Proünciales (FODEMEEP) - Ley Proüncial N" 9835 - Decreto N" 2041 Reglamentario.-

Art.2').- El Convenio de Adhesión correspondiente, forma parte integrante de la presente Ordenanza.-

Art.3").- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de Ia Ciudad de Huinca Renancó, en sesión
ordinaria de fecha nueve de diciembre de dos mil diez.-

Agr. EUGEMO SUÁREZ
C.D. Presidente

H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N" 289/2010 de fecha l7 de diciembre de 2010.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
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Ordenanza N" 11881¿010 - ANEXO I.-

"Fondo para lo Descentrafizaclón del Mantenlmiento de Edif,clos
Escolores P¡ovlncioles (FODEIúEEP)" - Ley 98É15

Corwenlo de Adheslón
Enlre lo Provincio de Córdobo y lo Municipolidod / Comuno

Enlre lo PROViNCIA DE CORDOBA, representodo en esle oclo por el señor
Minislro de Educqción, por uno porte, o [o que en odelonte se llomoró "LA
PROVINCiA", y ls MUNICIPALIDAD DE HUINCA RENANCO. deporlornento
Generol Rocq, represenlodo en este octo por su lntendcnte , don Oscqr Elios
SALIBA, en ejercicio de focullodes gue le son propios, por lo olro porte, o lo
que, en odelonte se llomoró "LA MUNICIPALIDAD". y

CONSIDERANDO

l) Que lo Legisloturo de lo Provincio dicló lo Ley No 9835 el I5 de septiembre
de 2010 por lo cuol se creó el "Fondo poro lo Descenüolizoción del
Monlenimiento de Ediñcios Escolores Provincioles (FODEMEEP)".

2) Que dicho Fondo se instítuye poro goronlizor los recursos necesorios poro
efecluor el monlenimienlo prevenlivo y los reporociones menores de los
edificios escolores de propiedod provinciol -o de propíedod privodo
onendodos por lo Provincio poro el funcionomienlo de escuelos- de los
diversos niveles de enseñonzo. cuyo ejecución no tome expresomente o
su corgo el Estodo Provinciol por interrnedio de los orgonismos
correspondientes, incluidos los centros educotivos de gestión privodo
cu<¡ndo los mismos revislqn el corócter de único servicio educotivo en el
municipio o comuno.

3) Que lo ejecución det FODEMEEP esloró o corgo de los gobiernos
municípoles y comunoles que volunloriornenle adhieron o lcs condiciones
esloblecidos en l<r Ley.

4! Que los recursos percibidos por los Municipios y Comunos en concepto de
Fondo poro lo Descentrolizoción del Montenimiento de Edificios Escolqres
Provincioles deben ser ofectodos o lo eiecución de los octividodes
previsfos en elorliculo 2o de lo referido Ley.

5) Que el Ministerio de Educoción, o lrovés de los óreos técnicos
compelenles, reolizoró relevomienlos y ouditodos periódicos poro verificor
el cumplimiento de los disposiciones del presenle morco legol, o cuyos
fines los Municipios y Comunos que odhieron olrégimen deberón llevor un
pormenorizodo regístro y orchivo de los comprobonles respoldotorios del
destíno de los fondos recibidos o frovés del FODEMEEP.
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ól Que el Minislerio de Finonzos dislribuiró mensuotmente et FODEMEEF, enconjunlo con los fondos e_slobtecidos por el Régimen de coporlicipociónde lmpuestos entre lo provincio y sus Municipolidodes y comunos
conespondienfes o los segundos quincenos de codo mes.

zl Que, en consecuencio, los portes convienen en suscribir er presenle
convenio de Adhesión en er morco de ro Ley 9g35 y su regromenloción _
que expresomenle decloron conocer- conforme o los siguiántes clóusulos:

frimcro: "LA PRovlNCtA" ofrece y ,,[A MUNICIpALIDAD', ocepto recibir losfondos tronsfeidos en conceplo de "Fondo poro to Descenlroffzocfón det
tlAontenlmiento de Edificio¡ E¡corore¡ provincioies (rooEi,rEEi)", conforme rosmonlos incluidos en lo Ley Anuolde presupueslo.

se«¡undo: conforme los poulos fijodos en Io Ley gg3s y su regfomentoción, etcoeficienfe de distribucíón del FODEMEEP que le conésponde o ,,LA
MUNICIPALIDAD" es 0,W4817 .

rqr§€ro: "LA MUNrcrpALrDAD" se compromete o desrinor ros monros recíbidosúnico y exclusivome.nre según tos previsiones de ro Ley gg35 y sureglornenloción. Asimismo se obligo o llevor un pormenorizodo regisho y
orchivo de comprobonles respoldoforios del deslino de los fondos recibidos
o lrovés det FODEMEEp, que estoró o disposición del Ministerio de Educoción
cuondo lo requiero.

cuorto: En coso de verificorse incumprimiento por porte de ',LA
MUNICIPALIDAD" de los previsiones de to Ley 9835 y ,, ,.jto*.ntoción el
Mínislerio de Educ<¡ción ordenoró ol Ministerio de Finonzos lá suspensión del
envío de fondos del FODEMEEp corespondientes.

Así, de conformídod, se fírmon cuorro ejemprores de un mismo renor en lociudod de córdobo, copitor de lo províncio del mismo nornbre, Repúblico
Argenlino, o 30 díos delmes de Noviemb,re de dos mildiez._

EUGENIO SUÁREZ
Presidente

H. Concejo Deliberarte
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Municipio HUINCA RENANCO

Listado de Escuelas por Munici pio / Comuna

Departamento:
Localidad:

GENERAL ROCA
HUINCA RENANCO rooet

ESCUEIá DOMINGO F. SARMIENTO

PUBLICO COMUN.PRIMARIO

ESCUELA HUGO WAST

PUBLICO COMUN - PRIMARIO

ESCUEIá PASO DE

PUBLICO COMUN -

DR.RICARDO GUTIERREZ

PUBLICO COMUN - PRIMARIO

L278
PTE. ]UAN D.PERON 75

EEo640002

PRESIDENTE PERON 585

EE0640034

CATLE PUBUCA s/N

EE0640059

(02336) 49413s

1403541-O

494390

(02336) 156

1284

CAPITAN DE FRAGATA JUAN CALLE PUBLICA S/N (02302) 15518540
PUBLICO COMUN.PRIMARIO

DR. LUIS ORI.ANDINI

PUBLICO COMUN.INICIAL

1293

1295

CAIE PUBUCA S/N

EEO640031

1401579-0

í02302) 15566667D

1403640-0

PUBLICO COMUN - INICIAL EE0tro051 1403639-0
J.DE INF. MERCEDITAS DE SAN MARTIN

PUBLICO COMUN - INICIAL 3100

ARAGON 466

EEoilo048
(02335) 494137

1401578-0
J.DE INF. PAULA ALBARRACIN DE SARMIENTO

PUBLICO COMUN - INICIAL
FORMOSA 254

EE0640043

(02336) -494133

1403637-03103

I.P.E.M. No274 GRAL. LUC¡O V SAN MARTIN 650

EEo320132

(02336) 49s649

1403635-O3562

I.P.E.M. No 141 DR. DALMACIO VELEZ SARSFIELD GUEMES Y JURAMENÍO S/N

EE0310604

(02336) 494297

L403il4-OPUBLICO COMUN - MEDIO 3571

LP.E.M. No 274 V. MANSILLA

PUBLICO COMUN.

c.E, N .P .4. SAN ]UAN BOSCO

PUBLICO ADULTOS - PRIMARIO 3630

I.P.E.M, No 52 PELLEGRINI

PUBLICO COMUN - MEDIO

C.E.N.M.A. HUINCA

PUBLICO ADULTOS. MED¡O

INSTITUTO

PUBLICO

3630

EEOl

SAN LUIS Y NEUQUEN s/N

EE0310405

EE0310864

4948L2

1403638-0

(02336) 4942s7

1402150-1

SUPERIOR MARTHA SALOTTI -ANEXO HUINCA RENANCO TTAUAESQUINA]UAN B.JusTos/N
COMUN - SUP. NO UNIV, 4443

INsr. suP. oe eNseñ¡tzA TEcNoLoGIcA iuAN B. rusro E rrALrA s/N o 02336-4g4zs7

14051 04-0

Pág¡na 1 de 1

DR. LUIS

PUBUCO

PUBLICO COMUN. MEDIO

COMUN -

PUBUCA S/N

EE0640031

(02302) rs566667D

(02336)

1403&3-03630

494rL2

NEUQUEN 410



La Legistatura [e to Srovinci"a [e Cór[o6a

Sanciona confuerza [e

Lry'es3s

Artículo 1e.-

Artículo 24.-

Artículo 3o.-

Objeto. Créase el Fondo para la Descentralización del

Mantenimiento cle Edificíos Escolares Provinciales

(FODEMEEP).

Finalidad. La presente Ley tiene por finalidad establecer el

marco normativo parct la creación, administración y eiecución

del Fondo para la Descentralización del Mantenimiento de

Edificios Eicolares Provinciales (FODEMEEP)' en orden a

gaíantízar los recursos necesarios para efectuar -el
mantenimiento preventivo y las reparaciones men_ores de los

edificios escoláres de prápiedad provincial -o de propiedad

pr"»od, arrendadot poi to Provincia para el funcionamiento de
^escuelas- 

de los diveisos niveles de enseñanza, cuya ejecución no

tome expresamente a su cargo el Estado Provtncial por

intermedio de los organismos correspondientes'

Podrán incluirse los centros educativos de gestión privada

cuando los mismos revistan el carácter de úntco servicio

educativo en el municipio o comuna.

Ejecución. La ejecución del Fondo para la Descentralización del

Mantenimiento de Edificios Escolares Provinciales

(FODEMEEP) estará a cargo de los gobiernos municipales y

comunales con una pobtació7 menor a los sesenta mil (60.000)

habitantes que voluitariamente adhieran a la presente Ley y los

trabajos podrán ser realizados por administractón o por medio de

contratistas.

El Poder Ejectttivo queda facultado para actualizar la cantidad

de habitantes a partir de la cual los munícipios y comunas

estarán en iondiciones de acceder al régimen.

I
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Artículo 4a.- Distribuc ión El monto clel Fondo para la Descentralización del

Mantenimiento de Edificios Escolares Provinciales

(F1DEMEEP)serádistribuidoentrelosmunicípiosycomunas
qlteadhieranalapresenteLey'.conformelodeterminela
reglamentación, a a'tyos fines deberá contemplarse :

a) Cantidacl de establecimientos escolares' y

b) Niveles y características edilictas de los establecimientos'

Artículo 5e.-

Artículo 6s.- Monto. La Ley Anual de Presupuesto establecera el monto del

Fonclo para la Descentralización del Mantenimiento de Edificios

Escolaies Provinciates (FODEMEEP) para cada ejercicio fiscal
-el que no podrá ser inferior al dos coma cinco por ciento (2,5%o)

del- montó bruto d; la nxasa de recursos coparticipables

establecido por Ley l\t'Q 8663 y sus modificatorias, inicialmente

previsto poio el año-, identificará el orígen de los recursos

nec es arios p ar a financiarlo y I os afectar á esp ecífi camente.

El monto definido sera el máximo a distribtdr y se integrará

proporcionalmente en la medida en que los municípios y cornunas

alcanzados adhieran a la presente Ley'

Artículo 7a.- Autoridad de Aplicación. La Autoridad de Aplicación del Fondo

para la Descentralizactón del Mantenimiento de Edificios

Escolares Provinciales (F)DEMEEP) es el Ministerio de

Educación de la Provincia de Córdoba'

Destino. Los recursos percibídos en concepto de Fondo para la

Descentralización del Mantenimiento de Edificíos Escolares

Provinciales (FODEMEEP) deben ser afectados a la ejecución de

las actividades previstas en el artículo 2e de esta Ley y conforme

se determine en la reglainentación. En caso de existir fondos

excedentes, los mismol podrán destinarse a la adquisición de

bienes de capital y/o initalaciones que meioren ly condiciones

generales ¿i ta piestación del servicio educativo y/o contribuyan
"a 

dotar a los edificios escolares de mayor seguridad'
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Por vía reglamentaria se establecerán los mecanismos de

rendición y/á verificación de la aplicación de los fondos por parte

de los municipios y comunas adherentes' La falta d1

cumplimtento cti los requisitos establecidos para la rendición y/o

ir,ifr"o"¡ón de la apliiación de los fondos podrá dar lugar a la

suspensión de las transferencias'

Artículo 8a,- Cláusula transitori t. Establécese en la suma de Pesos Tres

Millones Quinientos Mit (8 3.500.000,00) mensuales el.monto del

Fondo plro la Descentralización del Mantenímíento de Edificios

Escoh)es Provinciates (FODEMEEP) para los meses de octubre'

novtembre y diciembre del eiercicio 2010, debiendo el Poder

Ejecutivo Provincial efectuar las adecuaciones presupuestarias

necesarias para la coríecta operatividad del mencionado Fondo'

Arrtcub f.- comuníquese al Poder Eiecutivo Provincial.

DADA EN LA SAI-/I DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROWNCIAL'

EN LA CIUDA;;lV0n»on,q, A LoS SUINCE oi.as DEL MES DE

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

GUILLERMO CARLOS ARIAS
SECRETAR¡O LECISLATIVO

LEctsLATIrRA PRovlNclA DE cóRDoBA

SERGIO SEBASTIÁN BUSSO
PRESIDENTE PROVISORIO

LEGTsLÁTt rRA PRo\'¡NclA DE cÓRDoBA
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA: {

,t

lepnUÉnlSn la reglamentación de ta Ley No 9835' que como Anexo I'*i¿rá 
fi) fs. üiíesforma parte íntegrante del presente Decreto.

PROTOCOLñCESE,
archívese.

Decreto

N"2041

Ardculo 1'

Art[culo 2o

Ar{culo 1'

ñ sch R ETTi
ot t¡ pnovrrucu ot cóao

ELETTÚITE

en el Bolet[n Olicial Y

\^

FACtffTISE al Ministerio de Firuraas, a distribal a las

nutticipt¡dades y comunas cores¡nndientes, por úylca yez' en concePto

de attcipo, Wra los meses de )eUbre y noviémlre de 20¡0, la swna

*"r"*t'¿"'íuo, $3.500.000,00, mientras se suscriben la totalidad de los

cotwenios wrticulares de adhesión, FACIJLTASE asimismo, a desantar

;'l;;;;r^ iiit¡srri"rrtn et monto asl. dísribtido, en los cosos de

Mttticipalifudes o Cr*** qae no adhíeroty arealizar las adecuaciones

,nlgesarias Para el acabado ampltmiento del presente'

Arlculo 3o

El presente Decreto será refrerdado por el Señor Ministro de Finaruas, el

l91n"i unlt o de Mucac¡ényPor eiSei* Fiscal de Estado'
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? § [iÍ 2010

QoIer Ejecutiao
Córlo6a ANEXO I

REGLAMENTACIÓN LEY NO 9835

Artículo 1o.- Sin Reglamentar'

Artícuto 2'.- Sin Reglamentar'

Artícuto 30.- Apruébase el Modelo de cowenío de Adhesión a suscribir

con cada Muniiipio y Comuna, de conformidad al anuo "A", compuesto

de dos (2) fs. útiles queforma parte integrante de la presente'

Artícuto 4,.- Distribución. Fíjanse los írtdices de dístribución

coruespondientes a cada Municipio y ]o*yl? que aüiera' de

confoimidad al anao "8", compuesto de ocho (0s) f§. útiles que forma
parte integrante de la Presente.^El 

Minislerio de Educación en su carácter de Autoridad de Aplicación,

revisará anualmente los índices conespondientes a cada Municipalidad o

Comuna, atendiendo a las variaciones-que se produieren resPecto de 9) la

cantidad de establecimientos escolares a atender y b) los Niveles y

características edílicias de los mismos.

El Ministerio de Finaruas distribuirá mensttalmente el FODEMEEP, en

conjunto con los fondos establecidos por el Régimen de Coparttcipación de

Impuestos entre la Provincia y §tl§ Munícipalidades y Comunas

correspondientes a las segundas quincenas de cada mes'

Artículo 5o.- Sin Reglamentar.

Artículo 6o.- Sin Reglamentar.

Artículo 7".- La Autoridad de Apticación, a través de las áreas técnícas

competentes, realizará relevamieitos y auditorías periódicas para verificar

el iumptimiento de.las disposiciones del presente marco legal, .a cuyos

rtno bs Munictpioi y Comirot qr" adhieran al régimen deberán llevar un
"pormenorizado- 

regístro y or"iiuo de comprobantel respaldatorios del
'destino de los f""dot recibidos a través del FODEMEEP' En caso de

íncumplimiento la Autoridad de Aplicación podrá ordenar la suspensíón

det eivío de los fondos y el reintegro de los no eiecutados'

v Glhri. ,']arcfa

Lrgal y rá(hlco
d0 Estado

?0 47 Dr.

ES FIEL
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2 ii üci 20t0QoIer f,jecutivo
Córlo 6 a

Artículo 8o.- Facúltase al Ministerio de Fínanaas' a realizar las

adecuaciones necescnias para el acabado cumplimiento de la presente.

Dr, Garardo
Sub.¡o¡tl¡ño

'larcfe
Lcla,
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